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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 27 de mayo de 2009 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte por 
la que se aprueba la ampliación de la relación de deportistas aragoneses de nivel cua-
lificado del año 2009.

El Decreto 227/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón, sobre deporte aragonés 
de nivel cualificado («Boletín Oficial de Aragón» núm. 139, de 23 de noviembre), tiene por 
objeto regular el deporte de nivel cualificado en Aragón mediante la determinación de la con-
dición de deportistas de nivel cualificado, los criterios, competencia y procedimiento para su 
reconocimiento y los efectos que del mismo se siguen, así como crear y regular la naturaleza, 
finalidad, composición y funciones de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de 
Nivel Cualificado, y los procedimientos previstos para la calificación.

El artículo 2, apartado 2, del Decreto 227/2005 dispone que se consideraran deportistas 
aragoneses de nivel cualificado quienes figuren en las relaciones que, con carácter anual, 
elaborará el Departamento competente en materia de Deporte, a propuesta de la Comisión de 
Evaluación del Deporte Aragonés de Nivel Cualificado.

La Orden de 18 de noviembre de 2008 del Departamento de Educación Cultura y Deporte 
aprueba los requisitos deportivos requeridos para la calificación de deportistas de nivel cuali-
ficado.

Mediante resolución de fecha 26 de mayo 2009, el Director General del Deporte traslada 
propuesta de la ampliación de la relación anual de deportistas de nivel cualificado de 2009 
elaborada por la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de Nivel Cualificado.

En consecuencia, atendiendo la propuesta elevada por la Comisión de Evaluación del 
Deporte Aragonés de Nivel Cualificado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
227/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.-Aprobar la ampliación de la relación anual de deportistas aragoneses de nivel 
cualificado de 2009, que se adjunta como anexo I.

Segundo.-La vigencia de la declaración y los efectos que de ella se desprenden serán los 
establecidos para la relación anual aprobada mediante Orden de 11 de febrero de 2009, del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte por la que se aprueba la relación de deportis-
tas aragoneses de nivel cualificado del año 2009.

Tercero.-Ordenar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de Aragón.
Zaragoza 27 de mayo de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

ANEXO I

APELLIDOS NOMBRE DNI FEDERACIÓN/DELEGACIÓN 
ALEJANDRE MARTINEZ MARTA 17750414-A F.A. MONTAÑISMO 
CLEMENTE SALVADOR RAUL 73208134-P F.A. JUDO Y D.A 
CORDOVA ALEGRE MANUEL 72996878-F F.A. MONTAÑISMO 
CRESPO OLIVAN RUBEN 73028655-K F.A. CICLISMO 
FERRER NUEZ PABLO 25137181-K F.A. PESCA Y CASTING 
GOMEZ GRACIA JOSE JAVIER 73212899-N F.A. ATLETISMO 
IZQUIERDO TELLO RAFAEL 73009370-X F.A. CICLISMO 
PIONS BALLARIN  DANIEL 73207833-Y F.A. JUDO Y D.A 
TARAZONA SICILIA RUBEN 17740605-S F.A. PESCA Y CASTING 
VIGO DEL ARCO BERTA 18059425-D F.A. DEPORTES INV. 
VINCELLE PEREZ JAIRO 18173145-V F.A. DEPORTES INV. 


